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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

320.000 LIVING, DORMITORIO,
linda vista, Metro Santa Isabel, sin
comisión. 226659599.

SECTOR NORTE

211 Casas arriendan
Conchalí y Renca

400.000 CONCHALÍ CASA
2 dormitorios, cocina,
baño, living comedor,
patio grande, bodega
pequeña,
estacionamiento. comuna
de Conchalí. 958538568
veo_59@hotmail.com COD. EMOL:
48824861

SECTOR ORIENTE

235 Departamentos arriendan
Las Condes

1.300.000 (CORREA
Propiedades) Apoquindo pasos
metro Escuela Militar, 4 dormitorios,
2 baños, servicios completos,
estacionamiento, remodelado,
994993547 COD. EMOL: 48825862

236 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Las Condes

1.300.000 (CORREA
Propiedades) Apoquindo pasos
metro escuela militar, 4 dormitorios,
2 baños, servicios completos,
estacionamiento, remodelado,
994993547 COD. EMOL: 48825869

238 Casas arriendan
Providencia

UF 75 (CORREA
Propiedades) Los Conquistadores,
gran casa 8 dormitorios, 4 baños
300/500 mt2. 994993547 COD. EMOL:
48825861

252 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Ñuñoa

UF 140 (OPORTUNIDAD)
Guillermo Mann Ñuñoa galpón
bodega segundo piso 1.400 m2
Estacionamientos. 993327128

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

288 Departamentos amoblados
arriendan

1.300.000 (CORREA PROPIEDADES)
El Golf, Las Condes, amoblado, 1
dormitorio, 2 baños, living,
estacionamiento, edificio categoría.
994993547

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

301 Casas venden
Santiago Centro

195.000.000 CHACABUCO/ ANDES.
Propiedad antigua con dos casas
más dos locales. Buena renta.
989092068. COD. EMOL: 48825828

306 Departamentos venden
Independencia y Recoleta

UF 1.600 2 DORMITORIOS, BAÑO,
cocina americana, living comedor,
terraza seminuevo. Santo Dumont 815
Recoleta. 981740307

SECTOR NORTE

320 Casas venden
Chicureo, Colina, Lampa y Til Til

UF 26.900 (CORREA
Propiedades) Chicureo, buena
casa, parque, piscina, 320/10.000 m2.,
4 dormitorios, 2 baños, 2 roles,
994993547 COD. EMOL: 48825859

322 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Chicureo, Colina,

Lampa y Til Til

100.000.000 (CORREA
Propiedades) Colina, sector Casas
viejas/Santa Isabel, 5.000 mt2994993547
COD. EMOL: 48825865

SECTOR ORIENTE

328 Oficinas, locales, sitios y otros
venden La Dehesa y Lo Barnechea

UF 19.700 (CORREA
Propiedades) Espectacular terreno
orilla de rio. 56.000 mt2., lindas vistas.
994993547

UF 23.500 (CORREA
Propiedades) Sector El Gabino,
sitio 600 mt2, 994993547 COD. EMOL:
48825868

330 Casas venden
Vitacura

UF 22.500 (CORREA
Propiedades) Sector Manquehue
norte, 200/512 mt2, 4 dormitorios, 3
baños. 994993547 COD. EMOL:
48825863

334 Casas venden
Las Condes

UF 25.900 (CORREA
Propiedades) Cerro San Luis,
excelente casa, 240/400 m2, 3
dormitorios, 3 baños, piscina,
994993547 COD. EMOL: 48825870

UF 27.500 (CORREA
Propiedades) Cerro San Luis,
espectacular vista, 280/554 m2, 3
dormitorios en suite, piscina,
994993547

340 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Providencia

UF 6.200 (CORREA
Propiedades) Nueva Lyon, 2
privados, 2 baños, gran bodega, sala
reunión , 2 estacionamientos.
994993547 COD. EMOL: 48825864

UF 7.900 (CORREA
Propiedades) Metro Los Leones,
105 m2., 3 privados, 2 baños, sala
reunión. 994993547 COD. EMOL:
48825860

348 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Peñalolén

UF 10/MT2 (CORREA
Propiedades) Sector Antupiren,
3,7 has. urbanas, 994993547 COD.
EMOL: 48825867

SECTOR SUR

366 Casas venden
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P.Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

215.000.000 SAN MIGUEL
Real Audiencia propiedad
uso mixto, habitacional y
como oficina 176 m2
997836683 COD. EMOL:
48825686

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

UF 2,53 (FARMSCHILE) SAN
Bernardo ruta 5, 14 hectáreas
agroindustrial apto bodegaje y
distribución, +56998389640

UF 43.000 LOS ALAMOS - TRES
pinos Planta industrial
fabricación packing mdf Terreno
69.695, construido 11.580 m2, +
56998389640 COD. EMOL: 48825609

UF 122.560 (FARMSCHILE)
Santiago Centro 3.064 m2 proyecto
aprobado 9 pisos, +56998389640

388 Negocios, patentes
y derechos llaves venden

13.000.000 PATENTE DE
Fuente de Soda y Cervecería,
comuna Independencia. Contacto
965736163. COD. EMOL: 48825504

40.000.000
Santiago y otro $ 80.000.000 en
Providencia, restaurantes
consolidados, full equipados, gran flujo
peatonal, 998172711 COD. EMOL:
48825875.

391 Estacionamientos
venden

20.000.000 ESTACIONAMIENTO
primer subterráneo. Miraflores 178,
comuna de Santiago. 997013714
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400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

PROPIEDADES VENDEN

421 Zona Norte I-IV y XV Región
propiedades venden

VICUÑA CERCA DEL CENTRO, SE
vende propiedad 3 dormitorios, 1
baño, living y comedor, 150 Mts.
Cuadrados, 70 Mts. construidos.
Comunicarse al fono 9-27480637.

425 Zona Central V-VIII y XVI Región
propiedades venden

(FARMSCHILE) TALCA 9,6
hectáreas habitacionales sector Liray
planas sector consolidado
urbanización perimetral UF 1.17 /m2,
+56998389640

426 Zona Central V-VIII y XVI Región
sitios venden

ZAPALLAR UF 20.000 (CORREA
Propiedades) 5.000 mt2 planos,
vista al mar. 994993547 COD. EMOL:
48825866

428 Zona Central V-VIII y XVI Región
chacras y parcelas venden

PELARCO $ 15.000.000
Vendemos cerca del
pueblo, rol propio,
factibilidad de luz y agua
potable. Favor llamar
0966084650
propiedadesdelmaule1
@gmail.com COD. EMOL: 48824975

�

10001000 COMPUTACIÓN

1015 Servicios:
profesionales y técnicos

CONFIGURO, DESINFECTO.
Recupero datos. 226825715.

�

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS JURÍDICOS
supero precios. 931313273.

COMPRO LIBROS Y CDS.
+56989958723.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO EN LA COMUNA DE LA
Pintana, necesita Docente de Ciencias
Naturales para planta 2026, y Docente
de Inglés para Reemplazo de
Licencia. Enviar CV a
entrevistas.srs@gmail.com

COLEGIO DE PEÑALOLÉN
Particular Subvencionado requiere
contratar Docente de Lenguaje 2°
Ciclo para 38 horas y Educadora
Diferencial 44 horas. Interesados
enviar currículum
colegio.proceso.seleccion@gmail.com.

ESTABLECIMIENTO PARTICULAR
subvencionado con excelencia
académica y carrera docente, sector
de Puente Alto, requiere para planta
2026, Docente de Lenguaje y
Comunicación para enseñanza media.
Interesados enviar CV a
postulacioncolegio02245@gmail.com

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Peñaflor necesita Docentes de
Biología, Ciencias Naturales,
Lenguaje, Terapeuta Ocupacional
Psicólogo. Enviar Currículum a
Seleccionp.2026@gmail.com.

COLEGIO EN LA COMUNA DE SAN
Bernardo requiere Docentes de
Matemáticas Enseñanza Media para
reforzamiento (ingeniería o carrera
afín), Inglés por 12 hrs. y Docente de
E. Básica de Lenguaje para 1° Ciclo
con Jefatura, cargo de 44 hrs. Los
interesados enviar su currículum
vitae al correo:
profesionales20252026@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

SE NECESITAN DOCENTES PARA
Colegio con orientación Católica en la
comuna de Melipilla, para todas las
asignaturas en Educación Básica.
Enviar CV a
docentesmelipilla@gmail.com.

COLEGIO CATÓLICO PARTICULAR
subvencionado de la zona norte,
requiere el siguiente profesional:
Educador(a) diferencial (reemplazo)
para PIE - 39 horas. Enviar CV al
correo
colegiocatolicopostulacion@gmail.com
indicando en el asunto el cargo al que
postula.

ESCUELA AMANECER PADRE
Hurtado necesita educadora
diferencial mención TEL y TDH para
PIE. Enviar currículum a
cflanega@colegioamanecer.net.
228340269.

COLEGIO BALMACEDA COMUNA
Peñaflor, necesita Educador
Diferencial para Enseñanza Media.
Enviar CV a
direccion@colegiobalmaceda.cl

ESTABLECIMIENTO
Educacional Católico, ubicado en la
comuna de La Cisterna, requiere:
Educador No Tradicional por 2 horas
semanales para implementar plan de
interculturalidad. Interesados(as)
enviar currículum vitae al correo:
cvitae.colegio2026@gmail.com

COLEGIO COMUNA SANTIAGO
Norte requiere Inspectores de Patio
currículum y pretensiones renta:
cvitaecolegios@gmail.com

PROFESIONAL TITULADO DEL
área de la construcción para trabajo
docente necesito. Presentarse desde
el 18 de mayo, a las 9 hrs., Avenida
Concepción 0264, Colina, 974307855,
director@colegiosembrador.cl

COLEGIO JOSÉ ARRIETA
requiere: Profesora Educación
General Básica, Profesora de
Religión. Enviar CV a:
cv@colegiojosearrieta.cl

COLEGIO CATÓLICO
Confesional Nuestra Señora del
Carmen de Curacaví necesita:
Profesor(a) de Educación Básica
para Matemática e Historia, 37 horas,
plazo fijo, Educadora Diferencial
Educación Media, 44 horas, plazo fijo,
Educadora Diferencial Educación
Básica, reemplazo pre y postnatal,
Colegio con Carrera Docente. Enviar
CV a postula@cnsc.cl, indicando
cargo en el asunto.

COLEGIO ALTAZOR DE COQUIMBO
requiere Profesor (a) Ciencias
Naturales y Química, 44 horas de
contrato. Enviar curriculum a:
colegioaltazorcqbo@gmail.com

COLEGIO MONTAHUE NECESITA
Profesor(a) cristiano y bíblico de la
asignatura de Inglés. Favor enviar
curriculum a
secretaria.huechuraba@colegio
montahue.cl 993336042

COLEGIO DE LA FLORIDA
necesita Profesor(a) para reemplazo
especialista en Lenguaje o Media.
postulaciones.lafloridaoriente@gmail
.com

ESCUELA BÁSICA EN LAMPA
Centro, en carrera Docente Necesita
Profesor(a) de Matemáticas segundo
Ciclo para reemplazo. Enviar
Currículum Vitae a
postulaciones@escuelaenlaces.cl

PROFESOR/A RELIGIÓN,
Educador/a Párvulos
curriculums@colegiosanesteban.cl

COLEGIO DE RENCA NECESITA:
Profesor(a) Diferencial PIE 40 hrs. y
44 hrs. Reemplazo. Enviar CV a
ege@nuestrasraices.cl Indicando en
asunto cargo a postular.

NECESITO PROFESORA
diferencial mención trastorno
lenguaje, comuna Puente Allto.
0988290346 pattymoraga47@gmail.com

ESCUELA AMANECER PADRE
Hurtado necesita Profesora
diferencial mención TEL, 44 horas.
Enviar currículum a
amardones@colegioamanecer.net ó
presentarse en Los Silos 691.

COLEGIO UBICADO EN RENCA,
calle Baquedano 4144, se solicita
Profesor de general básica o con
mención en historia. Enviar CV a
clasesaula2025@gmail.com

COLEGIO NORTH CROSS,
Curacaví necesita Profesor de
Filosofía. mademalpa@gmail.com.

PROFESOR MATEMÁTICAS MEDIA
43 horas reemplazo currículum Nueva
San Martín 1405 Maipú

SE NECESITA PSICOPEDAGOGA O
Profesora de Educacion Diferencial
Discapacidad Intelectual 25 horas,
Jornada Tarde, para Escuela
Especial en Puente Alto. Curriculum
a: sgsandraxg@yahoo.cl

1313 Vendedores, teleoperadores
y promotores se necesitan

SE SOLICITA ASISTENTE DE
ventas Renca,
adgalindoortiz@gmail.com 990512373

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

SE NECESITAN AUXILIARES
para aseo. Alto Jahuel. Buin. Enviar
CV a postulaeduca2026@gmail.com
929091698

MOZO CHOFER ENFERMERO
departamento Las Condes. Mandar
currículum, antecedentes y
pretensión de sueldo a:
d.sepulveda.o@hotmail.com
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16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000030006408 Sucursal Of.
Cauqueness Cheques 3974362, 3974369,
3974374 al 3974385 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001310327603 Sucursal Of. La
Ligua Cheques 3512687 al 3512688,
3512690 al 3512710 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001810418004 Sucursal Of.
Porvenir Cheques 7170226 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 007010387310 Sucursal Of.
Talca - Plaza Del Maule Cheques
2541396 al 2541430 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 007690286803 Sucursal Of.
Concepcion Cheques 9904689 al
9904693, 9904695 al 9904738 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 050630356603 Sucursal Of. Sn
Carlos De Apoquindo- Edwards
Cheques 7239773, 7239780 al 7239804
Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of.
Temuco Centro Cheques 2796112 al
2796114 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of.
Temuco Cheques 2817248 Nulos por
Extravío

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001680244809 Sucursal Of.
Cerrillos Cheques 4431291 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002121184309 Sucursal Of.
Curicó Cheques 4565600 4565605
4565607 al 4565616 4565619 al 4565641
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002130315900 Sucursal Of.
Illapel Cheques 2654949 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004279123550 Sucursal Of. La
Serena Cheques 5238426 al 5238473
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008005705503 Sucursal
Oficina Central Cheques 3879492 al
3879495, 3879506 al 3879526 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008660165406 Sucursal Of.
Moneda Cheques 3921692 al 3921726
Nulos por Extravío

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO CUENTA 9022252,
cheque 1113545, fecha 22/12/2023
emitido por TGR por un monto de $
298.434, a Inversiones Cerro La Cruz
Ltda., Rut 78.711.070-3, nulo por
extravio.

BANCO ESTADO, FECHA EMISIÓN:
30 de Mayo de 2025, N° Cta: 9023691,
Monto $ 3.056.604, N° Cheque: 7846566,
Titular: Javier Vasquez Garnica
E.I.R.L, Rut: 77.849.272-5, Se anula:
Extraviado

BANCO ESTADO, N° CTA: 9023674,
N° Cheque: 369052, fecha de emisión
01/ 09/ 2021, Monto $ 2.000.000, Titular:
El Bendito SpA, Rut 76.346.746-5. Nulo
por extravío.

BANCO ESTADO NUMERO
cuenta bancaria fiscal 9023691, N°
cheque 7855857, fecha emisión 30/05/
2025, monto cheque 497.011 pesos
chilenos, se extravió cheque con estas
características: contribuyente
Gambaro García Limitada, Rut
beneficiario 15948743-1, causal de no
pago: extravío.

1608 Documentos
nulos

BANCO ESTADO, CTA CORRIENTE N°
12309040269, Cheque N° 5769740, se anula
cheque protestado en canje por endoso
irregular.

EXTRAVÍO TIPOL N° 8885 PDI
nombre Magaly Godoy Droguett. Su uso
endebido esta penado por la ley.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CITACIÓN A JUNTA ORDINARIA DE
Accionistas. Inversiones San Jose S.A.
Por acuerdo del Directorio se cita a
Junta Ordinaria de Accionistas de la so-
ciedad Inversiones San José S.A., para
el día jueves 28 de mayo de 2026, a las
11:00 horas, en el Centro de Conven-
ciones del Hotel W, ubicado en Av. Isi-
dora Goyenechea 3000, Piso -3, comuna
de Las Condes, Santiago, a fin de tratar
las siguientes materias: 1. Aprobación
Memoria y Balance e Informe de Ins-
pectores de Cuentas correspondiente al
ejercicio terminado el 31 de diciembre
de 2025; 2. Designación de Directorio; 3.
Remuneración del Directorio; 4. Desig-
nación de Auditores Externos y/o Ins-
pectores de Cuentas; 5. Informe de
acuerdos de Directorio a que se refiere
el Artículo 44, Ley N° 18.046; 6. Demás
materias propias de Junta Ordinaria: a)
Distribución de Dividendos, b) Diario
para citación a Juntas de Accionistas,
c) Varios. Tendrán derecho a participar
en la Junta los accionistas que figuren
inscritos en el Registro de Accionistas
de la sociedad al momento de iniciarse
la celebración de la Junta. El Presi-
dente.

CÍTASE A JUNTA GENERAL EX-
traordinaria de Accionistas de la Aso-
ciación Canal Cumpeo, para el día
Jueves 28 de mayo de 2026, a las 14:00
horas en primera citación y a las 14:30
horas en segunda, caso en el que se
celebrará con los que asistan, la que se
llevará a efecto en el Salón de la Parro-
quia de Cumpeo, ubicado en calle Casi-
miro Sepúlveda N° 5, localidad de Cum-
peo, comuna de Río Claro, con el objeto
de tratar la siguiente tabla: 1.- Acordar
y conferir poder al Directorio de la Aso-
ciación para postular Proyectos a los
Concursos Públicos de la Ley N° 18.450
de Fomento a la Inversión Privada en
obras de riego y drenaje. 2.- Acordar y
conferir poder al Directorio de la Aso-
ciación y en especial a su representante
para postular al Fondo Concursable Na-
cional para Organizaciones de Usuarios
de Aguas FOUA 2026-2027. José Fran-
cisco Matte Lecaros, Presidente Direc-
torio Asociación Canal Cumpeo

CÍTASE A JUNTA GENERAL ORDI-
naria de Accionistas de la Asociación
Canal Cumpeo, para el día jueves 28 de
mayo de 2026, a las 14:45 horas en pri-
mera citación y a las 15:15 horas en se-
gunda, caso en el que se celebrará con
los que asistan, la que se llevará a
efecto en el Salón de la Parroquia de
Cumpeo, ubicado en calle Casimiro
Sepúlveda N° 5, localidad de Cumpeo,
comuna de Río Claro, con el objeto de
tratar la siguiente Tabla: 1.- Lectura
acta Junta Anterior. 2.- Aprobación de
cuentas período de riego 2025-2026. 3.-
Aprobación de presupuesto de gastos pe-
ríodo 2026-2027. 4.- Nombramiento Comi-
sión Revisora de Cuentas. 5.- Autorizar
al Directorio para firmar el acta. 6.-
Asuntos Varios. 7.- Elección de Directo-
rio. José Francisco Matte Lecaros, Pre-
sidente Directorio Asociación Canal
Cumpeo

1611 Judiciales

EL 1° JUZGADO CIVIL DE SAN MI-
guel, en causa Rol V- 196-2025, sobre so-
licitud de declaración de interdicción
caratulado “Salazar“, por sentencia de-
finitiva dictada con fecha 8 de abril del
2026, declaró la interdicción definitiva
por demencia de don David Salazar
Gonzalez, CI.5.394.171-0, quien quedó
privado de la libre administración de
sus bienes designándose en calidad de
curadora legítima, general y definitiva
a doña Georgina Salazar Pino, CI.
11.838.126-2, a quien se le exime de la
obligación de rendir fianza y de la con-
fección de inventario solemne.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE
Puente Alto, Rol N° C-2880-2025, caratu-
lado ‘Banco de Crédito e Inversiones
con Toro’, juicio ordinario menor cuan-
tía, se ordenó notificar por avisos al de-
mandado don Gino Alexander Toro Ca-
vallari, Rut: 12.814.274-6, la resolución
de fecha 26 de febrero de 2026, la cual
señala lo siguiente: Proveyendo escrito
de folio 60: Como se pide, téngase por
contestada la demanda en rebeldía.
Conforme lo dispone el artículo 698 N° 3
del Código de Procedimiento Civil, cí-
tese a las partes a la audiencia de conci-
liación, la que se fija al séptimo día
hábil a las 09:40 horas, salvo que re-
cayere en día sábado, en cuyo caso se
fija para el día siguiente hábil a la
misma hora, después de su notificación.
El apoderado de la parte interesada de-
berá coordinar con el receptor actuante
el registro de la notificación en el Libro
Anotador de Audiencias dentro de plazo,
bajo apercibimiento de no realizarse la
audiencia si ésta no es registrada. Se
hace presente que, con el fin de lograr
el adecuado desarrollo de la audiencia
decretada, en caso de requerir autorizar
poder ese mismo día, o haber hecho pre-
sentaciones a partir de las 14:00 horas
del día hábil anterior a la fecha del
comparendo, que deban ser necesaria-
mente proveídas con anterioridad a la
realización del mismo, las partes de-
berán anunciarlo en la Sección de Aten-
ción de Público del Tribunal con al me-
nos media hora de anticipación a la
hora fijada para la audiencia. Notifí-

1611 Judiciales

quese por cédula a la parte demandada
y por avisos al demandado. Demás an-
tecedentes en el expediente electrónico
de la causa Rol N° C-2880-2025.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Palma/
Adasme’, Rit C-270-2025, presentóse
doña Alejandra Francisca Palma
González, empleada, domiciliada en Pa-
saje La Estrella N° 14820, Villa Padre
Hurtado, La Pintana, interpone de-
manda de Aumento de pensión de ali-
mentos en contra de don Rodrigo
Andrés Adasme Álvarez, trabajador in-
dependiente, domiciliado en El Bar-
rancón N° 5013, San Bernardo, en favor
de la NNA de iniciales K.L.A.P. En
mérito de lo expuesto, normas legales
que cita, pide aceptar en todas sus
partes la demanda y en definitiva decre-
tar el aumento de pensión de alimentos
regulada en causa Rit C-123-2020, se-
guida ante el 1° Juzgado de Familia de
San Miguel, en favor de la NNA de inici-
ales K.L.A.P., a un 60% del Ingreso Mí-
nimo Mensual Remuneracional, actu-
ales $ 306.300 mensuales, equivalentes a
4,502513755209183 UTM al mes de enero
de 2025, o el aumento que el Tribunal es-
time que en derecho corresponda.- Des-
pués de notificación fallida se solicitan
oficios cuyas respuestas fueron negati-
vas, por ello pide notificación por avi-
sos, a lo que se accede, citando a las
partes a audiencia preparatoria para el
17 de julio del año 2026, a las 10:30 ho-
ras, en sala 8 y a la que deberán compa-
recer personalmente patrocinadas por
abogado habilitado para el ejercicio de
la profesión y representadas por perso-
nas legalmente habilitadas para actuar
en juicio a las dependencias del Tri-
bunal, ubicadas en Álvarez de Toledo
1020, San Miguel. La audiencia se cele-
brará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los límites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese al
demandado, don Rodrigo Andrés
Adasme Álvarez, de la demanda, su
proveído y la resolución que cita a au-
diencia preparatoria mediante la publi-
cación de tres avisos en un diario de cir-
culación nacional, además al tratarse
de la primera gestión judicial procédase
a la inserción del aviso en los números
del Diario oficial correspondiente a los
días 1 o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe al de-
mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por el
Estado Diario. Extractado por Ministro
de Fe don César Andrés Arenas Ga-
lindo. San Miguel, 14 de abril de 2026.

EN CAUSA V-120-2025, SEGUIDA ANTE
el Primer Juzgado de Letras de San
Bernardo, el día 25 de mayo del pre-
sente año, a las 10:00 hrs. en la primera
notaría Pública de San Bernardo, ante
el Notario don Carlos Ruiz Bahamondes,
se realizará inventario solemne de los
bienes del interdicto Nicolás Esteban
Vega Contreras, cédula de identidad N°
21.135.185-3 y se llama a todos los intere-
sados a presentarse.

EN CAUSA V-78-2025, SEGUIDA ANTE
el Primer Juzgado de Letras de San
Bernardo, el día 25 de mayo del pre-
sente a o, a las 10:00 hrs. en la primera
notaría Pública de San Bernardo, ante
el Notario don Carlos Ruiz Bahamondes,
se realizará inventario solemne de los
bienes de la interdicta Juana Cecilia La-
gos Oñate, cédula de identidad N°
10.501.958-0 y se llama a todos los intere-
sados a presentarse.

EXTRACTO 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago. En causa Rol V-3320-1977 por
sentencia de fecha 7 de septiembre de
1977, rectificada y modificada por reso-
lución de fecha 31 de marzo de 2026,
firme o ejecutoriada, se concedió pose-
sión efectiva intestada, quedada al falle-
cimiento de doña Sara Rosa López
Sánchez, fallecida el 23 de mayo de 1977,
a favor de su heredero Francisco Felipe
Villagrán López, cédula nacional de
identidad N° 4.946.091-1.

EN AUTOS ROL V-54-2026, SOBRE DE-
claración de Interdicción y Curaduría
seguidos ante el Primer Juzgado de Le-
tras de Iquique, por sentencia de fecha
21 de abril de 2026, se ha decretado in-
terdicción definitiva de don Marcio
Wilme Peralta Ayala, Rut N° 7.139.050-0,
quien no tiene la libre administración de
sus bienes, y se ha nombrado curador
definitivo a su cónyuge, doña Maria
Emperatriz Pulgar Flores, Rut N°
7.823.607-8.

ANTE EL 1° JUZGADO CIVIL DE TAL-
cahuano en causa sobre interdicción Rol
V-175-2025, caratulada ’Pereira’ por sen-
tencia de fecha 05/03/2026 se declara in-
terdicto por causa de demencia a don
Luis Genoves Pereira González, Run
5767900K, quien queda definitivamente
privado de la administración de sus
bienes, designándose como curadora de-
finitiva general de sus bienes y repre-
sentante a doña Marisol Carolina Pe-
reira Torres, Run 14393027-0, elevándose
de la obligación de rendir fianza y de la
facción de inventario solemne.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS
Arica, Causa Rol V-56-2025, sobre inter-
dicción por demencia caratulada
’Muñoz’, por sentencia de 27/08/2025, se
declara la interdicción por discapacidad
psíquica o mental a don Daniel Luis
Muñoz Yáñez, Run 10.073.248-3, que-
dando privado de la libre disposición de
sus bienes, designándose curadora defi-
nitiva y general a su hermana Rocío
Verómica Muñoz Yáñez, Run 9.501.997-8,
eximiéndose de la obligación de rendir a
escritura pública la sentencia, como así
mismo de las obligaciones de rendir
fianza o caución y de practicar inventa-
rio solemne. Secretario del Tribunal.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre cuidado personal, caratulados
’Mendoza con Inostroza y otra’, Rit
C-1642-2023, presentóse Margarita Íngrid
Mendoza Turra, dueña de casa, domici-
liada en calle Edith Madge de Huneuss
0837, comuna de La Pintana, interpone
demanda de cuidado personal a favor de
sus nietos Sofia Carolina Inostroza Solís
y Antonella Vaiolet Inostroza Solís en
contra de su madre doña Margarita In-
grid Solís Mendoza, ignoro profesión y
oficio, domiciliada en Pasaje Guillermo
Matta 10732, comuna de La Pintana, y
don Alejandro Antonio Inostroza Mo-
rales, ignoro profesión y oficio, domici-
liado en Guillermo Blest Gana 10770, co-
muna de La Pintana. En mérito de lo
expuesto, normas legales que cita, pide
tener por interpuesta demanda de cui-
dado personal a favor de sus nietos So-
fia Carolina Inostroza Solís y Antonella
Vaiolet Inostroza Solís, acogerla a tra-
mitación y en definitiva acceder a la de-
manda de cuidado personal solicitada.
Después de notificación fallida a doña
Margarita Ingrid Solís Mendoza se soli-
cita notificación por avisos. Por resolu-
ción de fecha 07 de mayo de 2026 se cita
a las partes a audiencia de juicio para
el día 03 de junio de 2026 a las 14,00 sala
5, a la que deberán comparecer perso-
nalmente, patrocinadas por abogado ha-
bilitado para el ejercicio de la profesión
y representadas por persona legalmente
habilitada para actuar en juicio, ubica-
das en Álvarez de Toledo N° 1020, San
Miguel. La audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra todas las resoluciones
que se dicten en ella, sin necesidad de
ulterior notificación. Teniendo presente
que la demandada Margarita Ingrid So-
lís Mendoza no ha sido legalmente noti-
ficada y atendido lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de procedimiento Ci-
vil notifíquese al demandado mediante
tres avisos publicados en un diario de
circulación nacional. Apercibirse al de-
mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por es-
tado diario. Extractado por el ministro
de fe del Tribunal don Juan Carlos Mon-
tiel Ruiz. San Miguel, 08 de mayo de
2026.
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NOTIFICACIÓN 1° JUZGADO CIVIL
de Santiago. En autos ’Fondo con
Charles’, Rol C-20017-2024’, se ordenó no-
tificar por avisos lo siguiente: Como se
pide, vengan las partes a audiencia de
designación de Juez Arbitro fijada para
el día 19 de mayo de 2026, a las 10:00 ho-
ras, a realizarse presencialmente en de-
pendencias de este Tribunal. Lo que no-
tifico a Ronald Charles, Rut 25.897.377-1,
mediante 3 avisos en el Diario El Mer-
curio y 1 en el Diario Oficial. La Secre-
taria.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE TAL-
cahuano, en autos sobre interdicción por
demencia y nombramiento de curador,
caratulados ’Astete/’, causa Rol
V-52-2026. Se informa a los parientes de
doña Celmira del Carmen Bastías Re-
bolledo, cédula de identidad 4.626.217-4
que, dentro del proceso de interdicción
que cursa este Tribunal, se ha fijado au-
diencia de parientes para el día 11 de ju-
nio de 2026, a las 11:00 horas, la que se
efectuará a través de la plataforma
’Zoom’ en el siguiente enlace: https://
zoom.us/j/96516588618 // ID de reunión:
9651658 8618, con el fin de oír su opinión
respecto a la solicitud de interdicción y
la designación del curador. La secreta-
ría.

2° JUZGADO DE FAMILIA DE SAN-
tiago. En causa Rit C-5541-2025, caratu-
lada ’Choez/Melo’, se ordenó notificar
por aviso extractado la demanda y sus
proveídos a don John Robert Melo Ar-
calle, Run 14.619.346-3, domicilio desco-
nocido. Demandante: Flor Inocencia
Choez Bosada, Run 14.619.315-3, solici-
tando Se decrete el divorcio unilateral
Por Cese De Convivencia. Por admitida
a tramitación demanda de divorcio uni-
lateral por cese de la convivencia. Tras-
lado. Comparezcan las partes y sus apo-
derados a la audiencia preparatoria fi-
jada para el día 3 de julio próximo, a
las 9:30 horas. Cítese a las partes para
su realización a través de la plataforma
Zoom. La audiencia se celebrará con las
partes que asistan, afectándole a la que
no concurra, todas las resoluciones que
se dicten en ella sin necesidad de ulte-
rior notificación. Se hace presente que
para efectos de la celebración de la au-
diencia las partes podrán asistir presen-
cialmente o conectarse vía videoconfe-
rencia. La ID y Contraseña de la reu-
nión se encontrarán disponibles en la
causa el día anterior a la audiencia, en
un certificado con un link/ vínculo de in-
ternet mediante el cual se podrán conec-
tar. A la causa se accede desde el portal
del Poder Judicial, www.poderjudicial.cl,
utilizando la Clave Única que se obtiene
en el Servicio de Registro Civil. Se hace
presente a las partes que la prueba de
testigos, declaración de parte, y peritos
sólo podrá rendirse en dependencias del
tribunal. En el evento que el demandado
no cuente con los recursos económicos
que le permitan contar con asesoría ju-
rídica deberá concurrir a la Corpora-
ción de Asistencia Judicial, y/o Clínicas
Jurídicas de la Universidades acredita-
das Contéstese la demanda dentro del
plazo legal conferido por el artículo 58
de Ley N° 19.968, en su texto actual. Se
hace presente a las partes el derecho
que tienen para demandar de compen-
sación económica de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 64 de la Ley de
Matrimonio Civil. Atendido lo dispuesto
en el artículo 61 N° 10 de la Ley N°
19.968, se solicita que comparezcan con
todos los medios de prueba a la audien-
cia decretada. Santiago, veinte de abril
de dos mil veintiséis.

SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, causa Rit C-2574-2025, sobre
alimentos, cuidado personal, emancipa-
ción y guarda, caratulada ’Humeres/
Matus’, se ordenó notificar por aviso ex-
tractado la demanda y proveídos a
Leandro Antonio Aguilo Salcedo, Run
16.081.635-K, se desconoce domicilio.
Comparezcan las partes y sus apodera-
dos a la continuación de audiencia pre-
paratoria que se realizará el día 3 de ju-
lio de 2026, a las 12:00 horas. La audien-
cia se celebrará con las partes que asis-
tan, afectándole a la que no concurra,
todas las resoluciones que se dicten en
ella sin necesidad de ulterior notifica-
ción. Las partes podrán asistir presen-
cialmente o conectarse vía videoconfe-
rencia. La ID y Contraseña de la reu-
nión se encontrarán disponibles en la
causa el día anterior a la audiencia, en
un certificado con un link/vínculo de in-
ternet mediante el cual se podrán conec-
tar. A la causa se accede desde el portal
del Poder Judicial, www.poderjudicial
.cl, utilizando la Clave Única que se ob-
tiene en el Servicio de Registro Civil. Se
hace presente a las partes que la prueba
de testigos, declaración de parte, y peri-
tos sólo podrá rendirse en dependencias
del tribunal, conforme lo dispuesto en el
60 bis de la ley 19.968. Santiago, veinte
de abril de dos mil veintiséis.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
Arica, en causa Rol V-28-2026., que por
resolución de fecha 22 de abril de 2026,
en autos sobre interdicción por demen-
cia, se cita a audiencia de parientes de
doña Isabel Constanza Rubilar Marcelo
C.I. N° 21.644.389-6, la que se realizará
el día 04 de junio de 2026, a las 10:00 ho-
ras, a través de la plataforma ’Zoom’ en
el siguiente enlace: https://zoom.us/j/
4298732012 ID de reunión 4298732012 en
atención a lo dispuesto en el artículo 839
del Código de procedimiento Civil. Ma-
nuel Víctor Álvarez Ossandón, Secreta-
rio(s).

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa Rol V-272-2023, caratu-
lado ’Martínez’, por sentencia definitiva
de fecha 24 de julio de 2025, se declaró
interdicción definitiva por demencia de
don Alex Matías Ávila Martínez, cédula
de identidad N° 20.449.843-1, domiciliado
en Pasaje Orijuela 0692, comuna de La
Pintana, Región Metropolitana, que-
dando privado de la administración de
sus bienes y se designa como curadora
legitima y definitiva a su madre doña
Bernarda del Carmen Martínez Fuen-
tealba, cédula de identidad N°
12.544.343-5, de su mismo domicilio, a
quien se exime de la obligación de ren-
dir fianza, de practicar inventario so-
lemne y de reducir a escritura pública
la sentencia, debiendo sí, llevar el
apunte privado a que se refiere el artí-
culo 380 del Código Civil y la inscripción
en el Registro respectivo del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel.

2° JUZGADO DE FAMILIA DE SAN-
tiago. En causa Rit V-863-2025, caratu-
lada Pérez Vargas, sobre notificación
cese de convivencia, se ordenó notificar
por aviso extractado la solicitud y pro-
veídos a doña Milena Emperatriz Men-
dez Chacon, Pasaporte 147299734, domici-
lio desconocido. Solicitante: Raúl Arca-
dio David Pérez Vargas, Run 10.257.134-7,
demanda solicitando notificación cese de
convivencia. Por interpuesta solicitud
unilateral de notificación judicial de cese
de convivencia y constituyendo aquella la
única gestión judicial, téngase a la pre-
sente resolución como sentencia defini-
tiva en estos autos. Santiago, diecinueve
de marzo de dos mil veintiséis. Amelia
Gordillo Vega, Ministro de Fe

SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, causa Rit C-6679-2025, sobre
Alimentos y Cuidado Personal, caratu-
lada ’González/Aravena’, se ordenó noti-
ficar por aviso extractado la demanda y
proveídos a Isabel Andrea Aravena Vil-
larroel, Run 14.395.422-6, se desconoce
domicilio. Demandante: Mercedes
González Cisternas, Run 5.326.470-0, res-
pecto de la niña de iniciales A.J.A.A. A
lo principal y segundo otrosí: Por admi-
tida a tramitación demanda de cuidado
personal y demanda de alimentos. Tras-
lado. Comparezcan las partes debida-
mente representadas a la audiencia pre-
paratoria que se realizará el día 15 de
julio de 2026, a las 11:00 horas, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art.
21 de la ley 19.968, esto es, que el Tri-
bunal declarará el abandono del proce-
dimiento y ordenará el archivo de los
antecedentes, quedando de inmediato
sin efecto los alimentos provisorios que
se hubieren decretado. Cítese a las
partes para su realización a través de la
plataforma Zoom, conforme lo dispuesto
en el art. 60 bis de la ley 19.968. La au-
diencia se celebrará con las partes que
asistan, afectándole a la que no con-
curra, todas las resoluciones que se dic-
ten en ella sin necesidad de ulterior no-
tificación. La ID y Contraseña de la reu-
nión se encontrarán disponibles en la
presente causa el día anterior a la au-
diencia fijada. Para efectos de la cele-
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bración de la audiencia las partes
podrán asistir presencialmente o conec-
tarse vía videoconferencia. Asimismo,
contéstese la demanda dentro del plazo
legal conferido por el artículo 58 de Ley
N° 19.968. Se hace presente, que en el
evento que desee reconvenir en aquellas
materias de mediación obligatoria, de-
berá cumplirse con lo prescrito en el ar-
tículo 106 de la ley 19.968, bajo apercibi-
miento de no dar curso a la demanda
reconvencional. Alimentos provisorios:
Se decreta provisoriamente y sin perjui-
cio de lo que se resuelva en definitiva y
con mejores antecedentes, una pensión
alimenticia a favor de A.J.A.A., en la
suma de 2.90 unidades tributarias men-
suales, equivalentes al mes de agosto de
2025 a $ 199.076.-, que pagara la deman-
dada el día 05 de cada mes, a contar del
mes siguiente de la notificación de la
presente resolución, mediante depósito
en libreta de ahorro a la vista del Ban-
coestado, N° 36260978254. Corresponde al
alimentante realizar el pago de la pen-
sión dineraria regulada acorde al valor
de la UTM al mes de su pago. Se in-
forma, además, que los alimentos adeu-
dados devengarán el interés corriente
para operaciones reajustables. Se pone
en conocimiento del demandado que
cuenta con un plazo de cinco días
hábiles, desde la fecha de su notifica-
ción, para oponerse al monto alimenti-
cio provisoriamente regulado. Las
partes deberán manifestar en la audien-
cia preparatoria los medios de prueba
de que piensan valerse en la audiencia
de juicio, indicando los documentos, tes-
tigos y otras pruebas a ofrecer. Se dis-
pone que el demandado acompañe, ante-
cedentes que sirvan para determinar su
patrimonio y capacidad económica. En
el evento de que no disponga de tales
documentos, acompañará, o extenderá
en la propia audiencia, una declaración
jurada, en la cual dejará constancia de
su patrimonio y capacidad económica.
Para efectos de lo anterior, el deman-
dado deberá concurrir a la audiencia
preparatoria personalmente o represen-
tado, bajo apercibimiento del apremio
establecido en el artículo 543 del Código
de Procedimiento Civil, lo que se le co-
municará en el mismo acto de notifica-
ción en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 5° de la ley 14.908. Si el deman-
dado no dispone recursos económicos
para asesoría jurídica concurra a la
Corporación de Asistencia Judicial, y/o
Clínicas Jurídicas de las Universidades
acreditadas Atendido lo dispuesto en el
artículo 23 inciso final de la Ley N°
19.968, indíquese por las partes correo
electrónico, bajo apercibimiento de
serles notificadas por el estado diario
todas las resoluciones que se dicten en
lo sucesivo en el proceso. Santiago,
treinta de abril de dos mil veintiséis.

2° JUZGADO DE LETRAS ARICA,
Causa Rol V-228-2024, sobre interdicción
por demencia caratulada ’Espinoza’,
por sentencia de 30/06/2025, se declara la
interdicción por demencia a doña Otilia
del Carmen Espinoza Carvajal, Run
8.672.604-1, quedando así, consecuencial-
mente, privada de la administración de
sus bienes, y se designa a su hija Caro-
lina Alejandra Espinoza Espinoza, Run
13.411.995-0, como curadora general y
definitiva de sus bienes y se releva a la
curadora nombrada precedentemente,
de las obligaciones de rendir fianza o
caución y de practicar inventario so-
lemne. Firma Secretaria Sobrogante,
doña María Georgina Aguirre Godoy.

NOTIFICACIÓN: 3° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 8° piso, co-
muna de Santiago, en causa Rol C-4224-
2022, caratulada ‘Banco Santander-Chile
Chile/Palomo’, sobre Gestión Preparato-
ria de Desposeimiento, por resolución
de fecha 22-04-2026, de folio 45, rectifi-
cada por resolución de fecha 27-04-2026,
de folio 47, se ordenó notificar la solici-
tud y proveído al demandado de autos,
don Daniel Luis Palomo Mañan, Run N°
13.469.210-3, mediante 3 avisos a publi-
carse en el diario El Mercurio de esta
ciudad, sin perjuicio de la correspon-
diente publicación en el Diario Oficial,
conforme al siguiente tenor: Solicitud:
Comparece Alvaro Garay Burnas, abo-
gado, domiciliado en Alameda 969, piso
12, Santiago, en representación del
Banco Santander Chile, sociedad anó-
nima bancaria, representada por don
Miguel Arturo Mata Huerta, gerente ge-
neral, ambos con domicilio en calle
Bandera N° 140, Santiago, a US respe-
tuosamente digo: En la representación
que invisto, y de conformidad a los artí-
culos 758 y siguientes del Código de Pro-
cedimiento Civil vengo en deducir ges-
tión preparatoria de notificación de des-
poseimiento en contra de Daniel Luis
Palomo Mañan, ignoro profesión u ofi-
cio, con domicilio en San Diego N° 980,
Santiago, en su calidad de tercer posee-
dor de la finca hipotecada, por los argu-
mentos de hecho y de derecho que paso
a explicar: Por Contrato de Compra-
venta con Mutuo Hipotecario celebrado
por escritura pública de 27-03-2012, mi
representado es acreedor hipotecario de
don Luis Hernán Campos Nanco,
Run N° 16.182.451-8 y de doña Carolina
Andrea Palomo Mañan, Run N°
16.553.274-0, escritura pública que se da
por enteramente reproducida en esta
presentación. En virtud del instrumento
signado en el párrafo anterior mi repre-
sentada otorgó en mutuo a don Luis
Hernán Campos Nanco, y a doña Caro-
lina Andrea Palomo Mañan, por 910
U.F., quienes se obligaron a pagarlo so-
lidariamente en el plazo de 144 meses a
contar del día 1 del mes siguiente al de
la fecha de la escritura por medio de
igual número de dividendos o cuotas
mensuales, vencidas y sucesivas de
8,1694 U.F., que comprenderían capital
e intereses, adeudando a mi represen-
tada al 27-06-2018, sólo por concepto de
capital sin incluir los reajustes ni inte-
reses la suma de $ 12.010.040. En la
cláusula décimo primera del instru-
mento en comento la parte deudora con-
stituyó en favor de mi representada hi-
poteca de primer grado sobre la propie-
dad raíz que por el mismo instrumento
compraba ubicada en calle Centro Amé-
rica N° 4030, que corresponde al lote N°
992 del plano de la Población Lo Valle-
dor Norte, y que deslinda: Norte, calle
centro América; Sur: Lote número mil;
Oriente: Lote 1991 y Poniente: Lote N°
993; con el objeto de garantizar a mi re-
presentada el cumplimiento de todas y
cualquiera obligaciones que la parte
deudora tuviere actualmente o en el fu-
turo en favor de mi representada, espe-
cialmente, las obligaciones de que da
cuenta el instrumento referido. En la
cláusula décimo segundo del instru-
mento en comento se estableció que la
parte compradora o deudora se obligaba
a no enajenar, gravar, ni celebrar acto
o contrato alguno relacionado con todo,
o parte de lo que por dicho instrumento
se hipoteca en favor del Banco Santan-
der-Chile, sin previo consentimiento es-
crito de dicho Banco. En la cláusula
décimo sexto del instrumento referido
se estableció que se considerará vencido
el plazo de la deuda y podrá el Banco
exigir el inmediato pago anticipado de
la suma a que este reducida, entre otras
causales, en los siguientes casos: f) Si
la parte deudora infringiere una cual-
quiera de las prohibiciones establecidas
en favor del banco, sin perjuicio de que
el Banco pueda ejercer las demás ac-
ciones legales por este incumplimiento
contractual; y, j) en general, si la parte
deudora no diere cumplimiento a cual-
quiera de las obligaciones que para ella
emanan de dicho contrato. No obstante,
y pese a la prohibición pactada y al
efecto previsto por las partes en caso de
infracción; por escritura pública de
22-04-2016, otorgada en Notaría de don
Pedro Ricardo Reveco Hormazábal, Re-
pertorio 12.489, don Luis Hernán Cam-
pos Nanco y doña Carolina Andrea Pa-
lomo Mañan, vendieron la propiedad hi-
potecada en favor de mi representado a
don Daniel Luis Palomo Mañan, por la
cantidad de $ 14.000.000 de pesos. La
propiedad hipotecada en favor de mi re-
presentada se encuentra actualmente
inscrita a fojas 13903 Vta, N° 10531 del
Registro de Propiedad del año 2016, del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel, a nombre de don Daniel Luis
Palomo Mañan. Constituyendo esta ena-
jenación una infracción a la prohibición
establecida en la cláusula décimo se-
gundo del mutuo hipotecario y conse-
cuencialmente, una causal de exigibili-
dad anticipada, según lo dispuesto en la
cláusula décimo sexto letras f y j del
mismo instrumento; es actualmente
exigible la deuda o la cantidad a que se
encuentre reducida, considerándose
vencido el plazo para su pago. Por otra
parte, mi representada es dueña del pa-
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garé 650023214107, suscrito por Carolina
Andrea Palomo Mañan, por la suma de
$ 37.333.299 de capital, por concepto de
mutuo. Se estipuló que el capital más
los intereses adeudados devengarán
desde la fecha del mencionado pagaré y
hasta su vencimiento una tasa de in-
terés es del 0,59% mensual vencido, cal-
culado en base a meses de 30 días y por
el número de días efectivamente tran-
scurrido, sin perjuicio del interés en
caso de mora, simple retardo o pró-
rroga. El capital adeudado debía pa-
garse en 95 cuotas iguales, mensuales y
sucesivas, con vencimiento los días 10
de cada mes, de $ 513.310 cada una de
ellas. La primera cuota vencía el día
10-12-2014 y la última cuota con venci-
miento el 11-10-2022, más una cuota
número 96, por la suma de $ 513.549 con
vencimiento el 10-11-2022. Es del caso
que el deudor dejó de pagar la cuota
número 18, con vencimiento el día 10-
05-2016, adeudando a mi mandante sólo
por concepto de capital, la cantidad de $
32.257.802 pesos. Este pagaré se encuen-
tra actualmente demandado en causa
Rol C-30.406-2016 seguida ante el 23° Juz-
gado Civil Santiago, caratulados ‘Banco
Santander Chile con Palomo’, notificada
el 05-09-2017. Tenga presente SS, con re-
lación a la deuda u obligación cuyo
cumplimiento se persigue en estos au-
tos, que se trata de una obligación lí-
quida, actualmente exigible, que no se
encuentra prescrita, que consta en un tí-
tulo ejecutivo y que se encuentra garan-
tizada con hipoteca. Por Tanto, en vir-
tud de lo expuesto y lo dispuesto en los
artículos 758 y siguientes del CPC, artí-
culos 2.407 y siguientes del C.C., ruego a
US., tener por deducida gestión prepa-
ratoria de notificación de desposei-
miento contra de Daniel Luis Palomo
Mañan, ya individualizado, para que en
su calidad de tercer poseedor de la finca
hipotecada, en el plazo improrrogable
de 10 días pague a mi representada la
suma de $ 32.257.802 pesos, más los res-
pectivos intereses pactados y costas, o
abandone ante el Tribunal la propiedad
hipotecada, bajo el apercibimiento de
que, si así no lo hiciera se le desposeerá
de ella ejecutivamente para que el
Banco Santander Chile, se haga pago en
esta propiedad, del crédito ya singulari-
zado, más los intereses pactados, con
costas. Primer Otrosi: Medida Precau-
toria; Segundo Otrosi; Acompaña docu-
mentos; Tercer Otrosi: Personería;
Cuarto Otrosi: Téngase Presente. Tri-
bunal provee con fecha 05-07-2022: A la
presentación de fecha 21-06-2022, folio 8:
Por cumplido lo ordenado con fecha 30
de mayo y 8 de junio del presente año,
téngase por acompañados los documen-
tos, con citación. A la presentación de
fecha 30-06-2022, folio 9: Téngase pre-
sente, estese a lo que se resolverá a con-
tinuación. Atendida la contingencia sa-
nitaria se deja constancia que la pre-
sente demanda y/o presentación será
proveída con los antecedentes de que se
dispone. Sin embargo, acompáñese pa-
garé y/o documento original una vez rei-
niciada la atención de público, dentro de
quinto día, bajo apercibimiento de nuli-
dad de todo lo obrado. Proveyendo dere-
chamente la solicitud: A lo Principal:
Notifíquese. Al primer otrosí: No ha lu-
gar, pídase por cuerda separada. Al Se-
gundo otrosí: por acompañados, con ci-
tación. Al tercer y cuarto otrosíes:
Téngase presente y por acompañada la
personería, con citación. Lo que notifico
a don Daniel Luis Palomo Mañán. Se-
cretaria.

EN SANTIAGO, VEINTITRÉS DE
abril de dos mil veintiséis, en Tercer
Juzgado de Familia de Santiago, de Ge-
neral Mackenna N° 774, 5° Piso, se or-
denó en causa C-213-2025, notificar a
Jimmy Alejandro Castillo Ortega, Run
N° 17.486.738-0, domicilio indeterminado,
la demanda de Modificación de Relación
Directa y Regular interpuesta en su
contra, con fecha 08 de enero de 2025,
por don Deyanira Romané Villarroel
Curitol, Run N° 19.095.553-2, trabajadora
dependiente, domiciliada en Pasaje An-
timonio N° 1831, Comuna de Maipú, a fin
que se le modifique el régimen de rela-
ción directa y regular con la hija de am-
bos Dominic Antonella Castillo Villa-
rroel Run N° 25.253.687-6, para lo cual
propone es descrito en la demanda. Re-
solución de fecha 10 de enero de 2025,
que admite a tramitacion la demanda
Traslado. Contéstese la demanda dentro
del plazo legal conferido por el artículo
58 de Ley N° 19. 968. Asimismo, en el
evento que la demandada no cuente con
los recursos económicos que le permitan
contar con asesoría jurídica deberá con-
currir a Corporación de Asistencia
Legal de su comuna, y/o Clínicas Jurídi-
cas de las Universidades acreditadas.
Sirva la presente resolución como
atento y suficiente oficio remisor. Se
hace presente a la demandada que en
evento que desee reconvenir por aquel-
las materias sometidas legalmente a
proceso previo de Mediación, deberá
acompañar los respectivos certificados
al tenor del artículo 57 y 106 de la Ley
N° 19.968. Resolución de 20 de abril de
2026, que fija audiencia preparatoria
para el día 10 de julio de 2026, a las
09:15 horas. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan sin ulterior
notificación. En este caso, la audiencia
será llevada a cabo el día y hora men-
cionado a través del link: Tema:
C-213-2025 Hora: 10 jul 2026 09:15 a. m.
Santiago Únase a la reunión de Zoom
https://pjud-cl.zoom.us/j/91666522612?
pwd=amFUE0SXUujFdtSMvkKm7uxm
nLN5gg.1 ID de reunión: 916 6652 2612.
Código de acceso: 392016. Mediante 3
avisos, en días distintos en 2 diarios de
circulación nacional elección del solici-
tante, más el correspondiente en el Dia-
rio Oficial, todo a costa del solicitante.
Victoria Amada Padrón Miranda, Minis-
tro de fe.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° P., Santiago, se sustancia causa
C-1689-2025, materia Alimentos, y se or-
denó notificar por aviso extractado a
Francisco Javier Cruz Quiróz, chileno,
Run N° 18.276.161-3, la sentencia dictada
con fecha 06 de noviembre de 2025, que
en la parte resolutiva ordena: ’Y de
conformidad a lo dispuesto en los artícu-
los 321 y siguientes del Código Civil y
Ley N° 14.908 sobre abandono de familia
y pago de pensiones alimenticias, y artí-
culos 32, 55 y siguientes de la Ley 19.968
se declara: I Que se acoge la demanda
en cuanto se declara que Francisco Ja-
vier Cruz Quiróz deberá pagar como
pensión de alimentos definitiva en bene-
ficio Jastin Javier Cruz López, nacido el
29 de mayo de 2010, 3,03989 UTM lo cual
equivale a $ 211.400 mediante deposito
en libreta de ahorro a la vista del Banco
Estado N° 5460741663 abierta en la
causa, los 5 primeros d as de cada mes
por empleador. Asimismo, conforme a
lo dispuesto en el artículo 6 de la ley
14.908, se fija como proporción de aporte
del padre el 50% de las necesidades ex-
traordinarias. Notifíquese por mail a la
demandante. Notifíquese por cedula.
Regístrese y archívese una vez que se
encuentre firme y ejecutoriada. Rit:
C-1689-2025 Dictada por doña Paz An-
drea Perez Ahumada, Juez Titular, del
Tercer Juzgado de Familia de Santiago.
Resolución de 17 de abril que ordena no-
tifíquese al demandado en conformidad
al artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil de la sentencia, mediante 3
avisos, en días distintos en 1 diario de
circulación nacional a elección del soli-
citante. Victoria Padrón Miranda, mi-
nistro de fe.

EN SANTIAGO, VEINTICUATRO DE
abril de dos mil veintiséis, en Cuarto
Juzgado de Familia de Santiago, de Ge-
neral Mackenna N° 1477, 6° piso, se or-
denó en causa C-5552-2025, notificar a
don David Abel Lobos Mondaca, Run
11854025-5, se ignora profesión u oficio,
domicilio indeterminado, la demanda de
Alimentos Mayores en su contra, el 26
de junio de 2025, por doña Selva del Car-
men Lobos Mondaca, pensionada, Run
8122350-5, domiciliada en Piedra Roja N°
065, casa 70, comuna de Quilicura, Re-
gión Metropolitana. Resolución de 24 de
abril de 2026 cita a audiencia preparato-
ria para el día 25 de junio de 2026 a las
10:00 horas. Conforme a lo dispuesto en
el artículo 60 bis de la ley 19968, desde
ya se autoriza la comparecencia remota
de las partes y sus apoderados, medi-
ante plataforma Zoom. (Descargue la
aplicación zoom de la siguiente direc-
ción https://zoom.us/download). Con-
forme al inciso 2 del artículo ya seña-
lado, las partes deberán informar al Tri-
bunal algún medio de contacto oportuno,
como número de teléfono o correo
electrónico. Las partes y sus apoderados,
Deberán acceder a las audiencias virtu-
ales desde la página web de este tribunal
https://www.4juzgadofamiliasantiago
.cl/ modulo agenda de audiencias con 15
minutos de antelación a la hora de la au-
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